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ATALAYA DE LA MANCHA 
EN MADRID. 

Miércoles 18 Je Majo de 1814. 
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• , • • 

S. Venancio Mr. y S. Félix de Cantalicio.=LETANIAS. 
, ¿abstinencia.—Quarenta Horas en la Parroquia del 

Salvador y S. Nicolás. 

Sale el Sol á las 4 y 49 ms., y se pone á las 7 y 1 r. 

artículo sobre la monstruosa ilegalidad y nulidad de 
la Constitución formada por las CJrtes 

extraordinarias. 
- . . . \ - . . . , . • . . . • • • • • • • - • 

Los males que afligían nuestra Patria nos hicie
ron desear unas Cortes , que compuestas de las per
sonas respetables que habian sido llamadas á ellas siem
pre hubieran podido seguramente aliviar nuestras aflie-
túones. Desde luego se vio que ocupadas por nues
tros enemigos todas nuestras provincias , menos Ga
licia y Valencia, era imposible una convocación le
gítima; y en estás-circunstancias los deseos del bien 
•tíos precipitaron á procurar su reunión, eligiendo de 
entre los fugados á Cádiz personas que representasen 
ias provincias ocupadas; y he aquí el principio de esa 
multitud de males que han estado para hundir nues
tra religión y nuestro tiono en una misma sepultu-

JSJTÍO Úí 



384 
ra, Apenas la Regencia publica la convocatoria, quan-
do se reúnen todos los perversos á formar las listas 
de los que deben hacer diputados y á repartirlas 
entre los electores, encomiando extraordinariamente el 
mérito de los escogidos. Los buenos que solo^ ancia--
ban las Cortes , y que no podían creer entre los emi
grados hubiese ninguno que no amase de todo cora
zón á la Religión y al Rey, votaron ciegamente con
forme las listas que les fueron entregadas la víspera. 
Pero el Cielo quería hacernos apurar el cáliz de hiél 
que nuestros pecados tenían merecido. Embebezido el 
partido de la maldad en sus ideas de usurpación, para 
todo se valieron del puesto en que la intriga les ha
bía colocado, menos para lo que habían sido con
vocados. Los exércitos se dexaron destruir de inten
to en vez de reforzarlos y aumentarlos. La "hacienda 
nacional desangrada de nuevo con la extracción de 
mas de dos mil y quatrocientos duros diarios que. lle
vaban los diputados poií sus" dietas, se llegó á ver sia 
dinero y sin'recnrfed¥V y ' los franceses' se fueron apo
derando así de Badajoz*, Tarragona-, Tortosa y Valen
cia' , reconquistando ávFrgueras, porque las Cortes no 
quisieron socorrer- ninguna de estas plazas.'.En vano 
clamaban muchoá buenosdiputados: Guerra y Ha
cienda. Las Cortes solo han sido convocadas para tra
tar' de-estos dos'puntos. Nuestros enemigos estaban de-
jroasiado interesados en que los franceses no se fuer 
sen de España, para que ellos pudiesen convenir con 
Jos votos de los buenos-. Ya se vé, echados los fraá-
jceses , babia.de venir Fernando, y-las Cortes extraordi
narias debían cesar. ¿Como poder entonces destruir 
Ja Religión y guillotinar al Rey? 

Búrlanse de la Nación , y postergados todos los de
beres de Diputados pasan á formar una Constitución 
fondamental. "¿Para que queremos Patria sin Cons
t i t u c i ó n ? decian con audacia increíble los enemi-
.„ gos de nuestro bien. Primero es formar una Cons-
„ titucion que. nos ponga A cubierto de la árbitrarie* 

AyyMarnkfií© de Madrid. 
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„ ¿ a d y del despotismo,que echar á los franceses. ¿De 
„ que nos serviría vernos libres de Napoleón, si habia-
i, mos de ser mandados por otro tirano tan tirano ó mas 
„ que él? Así que, lo que .mas nos interesa es formar/ 
„ una Constitución que asegure para siempre nuestra 
„ libertad y nuestros imprescriptibles derechos.,, 
, Traidores declarados: ¿pero y quien os ha dado 
poderes para, formar esa Constitución que va á tras
tornar todas nuestras leyes? Las provincias no, los 
pocos españoles refugiados en Cádiz tampoco ; ni ellos 
os los podían haber dado, aunque hubieran querido, 
porque ellos no son Nación., Las. circunstancias han 
podido sí legitimar vuestra elección , y daros una facul
tad efímera para las urgencias del momento, pero no 
otra cosa. Nadie puede dar lo que él no tiene , y vein
te ó treinta individuos de una provincia (quede al
gunas no había tantos á hacer la elección) no pue
den representar toda la provincia. 

-Pero yo.quiero suponer que las provincias todas 
os hubiesen dado el encargo de foicraar una nueva Cons
titución. ¿No sabíais que en una Monarquía como la 
nuestra ninguna ley obliga sin la sanción del Rey? 
No sabíais Pero , españoles, leed las .leyes que ellos 
han estampado en esa misma Constitución. Estas ni 
á vosotros pueden seros sospechosas, n¡ ellos las po
drán tachar. Constitución de la Monarquía española 

•proclamada en Cádiz á 19 de Marzo de 1812. 
Art. 141. Si hubiere sido adoptado (el proyecto 

de, ley) se extenderá por duplicado en forma de ley, 
y se leerá en las Cortes; hecho lo qual , y firmados am
bos originales por el presidente y dos secretarios, se
rán presentados inmediatamente al Rey por una dipu
tación. 

Art. 142. El Rey tiene la sanción de las leyes. 
Art. tqg. Da el Rey la sanción por esta fórmula 

firmada de su mano: "Publíquese como ley.,, 
Art. 144. Niega el Rey la sanción por esta fórmu

l a , igualmente firmada de su mano: "Vuelva, á .las 
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Cortes; acompañando'al mismo tiempo una exposi
ción. de las razones que ha tenido para negarla*•ir» . 

Art. J4¿. Tendrá el Rey treinta dias para usar de 
esta prerogativa: si dentro de ellos no hubiere dado. 
ó negado la sanción , por el mismo hecho se enten-, 
derá que la ha dado, y la dará en efecto. 
, Art. 146. Dada ó negada la sanción por el Rey, 
devolverá á las Cortes uno de los dos Originales con la 
fórmula respectiva , para darse cuenta en ellas. Este 
original se conservará en el archivo de las Cortes, y 
el duplicado quedará en poder del Rey. 

Art. 1-47' Si el Rey negare la sanción-, no se vol
verá á tratar del mismo asunto en las Cortes de aquel 
año; pero podrá hacerse en las del siguiente. 

Art. 148. Si en las Cortes del siguiente ano fuere 
de nuevo propuesto, admitido y aprobado el mismo 
proyecto, presentado que sea al R e y , podrá dar la 
sanción , ó negarla -segtmdavez en los términos délos 
artículos 143 y:i44-; y ¡en el último caso , no se trata
rá del mismo asunw-erv -aquel año. 

Pues ahora bien , hombres-obcecados por vuestra 
maldad: si vosotros mismos confesáis y decretáis que 
es indispensable la1 sanción del Rey para qualquierá 
ley, ¿ cómo queréis que -deven de ser nulas esa mul
titud de leyes que-forman la Constitución? Otra pre
gunta. Estando en las facultades del Rey -dar ó ne
gar la sanción una y otra vez , ¿como pretender que 
ahora la dé por fuerza? Tercera. Si para el examen 
de una sola ley se le conceden treinta dias de tér
mino , ¿como no se le concede para el examen de 
tantas y tales ni un solo minuto? ¿qué digo un mi
nuto.? ¿ni siquiera ir á su casa? ¡Oh! ¡y én que 
mult'tud de injusticias y de atropellamienros se ven 
envueltos los hombres , quando no son la rectitud ni 
el deseo del bien los resortes que los impelen! 

Españoles que habéis tenido la desgracia de ser 
jeducidos por la capciosidad' estudiada de nuestros 
«nemigos: que la recta razón vuelva á recobrar su 



impeño 'Sobfe vosotros: que la reflexión y no la pre--
©cupacion engañosa sean las que determinen vuestra 
decisión: que la justicia y la solidez sean los únicos 
abarrancar vuestra sentencia sobre, todos los nego
cios: que la ley y no el despótico capricho de hoin> 
fores sin probidad sea lo que arrebate nuestro res* 
peto y sumjsion. Entonces... ¡ah í entonces ¡ que him
nos de gratitud no deberemos tributar á nuestro ido
latrado FERNANDO , que seguidor imperturbable de 
nuestras sabias leyes, ha decretado hacer que estos dés
potas que asi se habían burlado de toda la Nación y 
su Código admirable, sirvan de escarmiento á qnantos 
existan después de nosotros r á fin de que ningún im
pío ose otra vez jamas querernos hacer el juguete de 
sus tiranos antojos: de que nadie se propase á usur
parse facultades que no le sean concedidas, en mal 
de su Religión y de su Patria, ¿Creían por ventura 
esos hombres precipitados que nuestro Rey habría 
mudado de sentimientos en el pais de la injusticia? 
Los vicios que rodabaiv á sualderredor solo han ser-1 

vido para asegurarle más y^roas ?' en que el Soberano 
que quiera ver la felicidad entre sus vasallos, no de
be permitir el mas leve traspasamiento de los lími-' 
tes marcados á cada uno. Si Luis XVI hubiera llevado' 
á un suplicio, quando ipudo, á los primeros que pro
pusieron despojarle de su soberanía , y que abrogán
dose facultades que no tenian , >se empeñaron en-ha* 
cerle jurar aquella. Constitución de donde copiaron laá 
Cortes extraordinarias la suya la Francia no se hubiera 
visto envuelta en esa indescriptible inmensidad de ma
les que la atraxo el asenso del buen Rey á jurarla. No: 
si Luis XVI | en vez de jurar la Constitución ;• hubiera 
hecho quemar vivos en medio de las plazas públicas a*; 

los principales autores y fautores de ella , el siglo de 
Luis XVI se hubiera citado como un siglo que habría 
hecho época por su felicidad. Las virtudes del Rey,' 
y las ideas de que su corazón estaba poseído en favóí 
de Ja Religión y de la Francia y nos habían dado-mas 
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que suficientes motivos para esperarlo así. Mas el Cíe* 
loquiso reservar para FERNANDO y su España esta 
era venturosa. Permitió su providencia que nos. llegáse
mos á ver á orillas del mismo precipicio, y en estado 
que ya fuese inevitable en lo humano un trastorno i -
gualmente funesto y luctuoso; los malvados decretan 
que nuestro Soberano jure como Luis esa Constitución 
monstruosa é ilegal que debia sellar nuestra ruina ; pe
ro nuestro idolatrado FERNANDO, fiel observador de 
las leyes que había jurado , y que hacen nuestra felici
dad y nuestra gloria , conoce que no puede ni debe 
prestarse á un juramento decretado por solo una ga
villa de perversos, penetra la monstruosa ilegalidad 
de su Constitución, y los fines de sus autores crimi
nales, cuya impunidad habría hecho de nuestra Na
ción otra. Francia Robesperriana: y revestido de una 
justa y religiosa entereza , declara la nulidad de estas 
nuevas leyes, y el castigo de los que propasadores sa
crilegos de los límites de su autoridad se habian eri
gido en tiranos de la Pajria. ;Toda la Nación eleva sus 
manos al Señor pa?ra ,4-arle-tas gracias mas cordiales 
por este grandioso beneficio , y se congratula ya por 
SU; futura felicidad. Hubiera sido la primera vez que 
los españoles habríamos sido injustos y desagradeci
dos, si no hubiésemos conocido la justicia con que 
nuestro Soberano, sé había negado á jurar una Constir 
tucion , tan nula por una parte, y tan perjudicial por 
o t ra , como lo evidenciaremos otro dia. \ ) 

Burgos Ig de mayo. Muy señor mío y amigo. Re
cibí la muy apreciable de vd. con el gusto y alegría 
que puede considerar, por la felicidad y libertad que 
recibimos todos con el Manifiesto y venida de nuestro 
amabilísimo Rey y Señor Soberano , á quien amamos 
como á un enviado del Señor para conservarnos nues
tra santa Religión , que estaba á. los umbrales de la 
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muerte para nosotros los españoles-, á quienes quátro 
fricaros Jacobinos intentaban esclavizar en lotempo-r 
ral y espiritual. ¡ Pobre España , quan perseguida eres! 
Pero quan r ica , pues siempre ha sido y sécala dote 
y patrimonio de nuestra madre la. Virgen Santísima: 
y si á esta tiene dé su fiarte, ¿quien podrá con ella? 
En fin, echóse el sello á todas nuestras desgracias: ya 
no podemos ver mas que felicidades con un Rey tan 
Santo; en nada creemos va á desmerecer, á San Fer-
narído. Este ruega por él; y nuestrosft¡bids ruegos y 
súplicas al Señor no cesarán de implorar porque le 
dé acierto én su feliz rey nado. v,. ., , . . .¡ .-..'' 

Ayer se vio el regocijo en esta Ciudad cubierta de 
luto hacia ya seis años. Junto el pueblo con, la tropa^ 
y á cosa de las diez de la mañana se arrancaron del 
Consistorio' las letras doradas que decían: Plaza de la 
Constitución : se hizo una hoguera, y _se arrojaron á 
las llamas con--la misma Constitución y otros papeles 
de los liberales, con una general aclamación, acom
pañada de vivas mezclada^ ¿on. lágrimas de alegría, 
y "algunas voces que debían''mueran los traidores. En 
seguida se llevaron las cenizas á casa del Juez polí̂ -
tico , á quién no encontraron, para llevarle á la cár
cel; pero después le sacaron de la casa d e este Go
bernador militar, y le pusieron en é-lla, El pueblo j un r . 
to con" la tropa, comenzaron con el mayor orden á. 
prender án varios"sugetos contenidos en" la adjunta lis-. 
t a , y seguirán. • ••;'• • -., . . . ¡'; 

Se sacó en público el.estandarte de j a Sa.nta ín-¡ 
quisicion,, y nada sucedió de desgracia: de lo demás,. 
,que ocurra avisaré, pues va á salir el correok„ y pos-

lo mismo no es mas largo este su siempre, siempre 
amigo Q. $.U.B=zM.P. 



- • • , . : • . ' • ' * ' * 

Lista de los presos de todas clases que han entrado en es-
! ta real cárcel de Burgos hoy dia 14 de mayo por orden 

detodos los tribunales,del Real Gobierno, 
. 

D. Tomas Cid. 
D. Ignacio Merino. 
D. Andrés dtl Castillo. 
D. Pedro Campos. ' 
D. Blas Simprun. 
D. Pablo Merino. 
D. Andrés Telesforo. 
Francisco Corral. 
D. Tadeo Bastida. 
D. Víctor Casas. 
D. José Gutiérrez. 
D. José Severo Patino. 
D. Manuel de Quevedo. 
Francisco Tornadijo. 
D. Rafael Pérez Romo. 
D. Hilario Aguado. 
D. Fermín Bravo. 
D. Cirilo Merino.. 
D. Isidro Thomé. 
D. Tomas Morales* 

Anuncio: 
•• "Defensa político >legal del dominio que compete á 
los pueblos en sus propios y comunes, y á las Igle
sias y demás corporaciones en sus respectivos bienes, 
Contra el proyecto que D. Juan Alvarez Guerra publi
có en Cádiz. Por D. Faustino Medra no. Se vende en 
él almacén de papel de D. Santiago Grimaud, calle de 
las carretas, y en la librería de Minutria, calle de 
Toledo, á 5 reales. 

Juan Chavolin, fraHceí. 
José Corno, id. 
D.a Paula González. 
D.a Luisa de Mata.. 
D.a Manuela Vi vaneo» 
Manuela Merino. 
Rafaela Perea. 
Manuel Asenjo. 
D. Casimiro Domínguez de 

la Torre. 
D.José Antonio de Soto. 
D.Juan Diaz de Ortega. 
D. José de Arce. 
D Mariano de la Pereyra. 
Antonio Ferrari , francés. 

*' Dv Antonio Bermejo. 
D.Manuel Martínez. -
D. Antonio Ramírez, Gefe 

Político. 

Reimpreso con licencia: en Cddiz en la imprenta PER* 
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